
Órgano Interno De Control

En materia de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados, el Órgano 

de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz 

debe considerar los principios de: 

*Fundamento: Art. 10 de la Ley 251 
de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.
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